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18387 REAL DECRETO 992/2001, de 5 de septiembre, por el que
se indulta a don José Luis García Susaño.

Visto el expediente de indulto de don José Luis García Susaño, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 6 de Bilbao, en sentencia de fe-
cha 19 de febrero de 1998, como autor de un delito de robo con fuerza
en las cosas, a la pena de un año de prisión, con las accesorias de inha-
bilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos en el año 1998, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 31 de agosto de 2001.

Vengo en indultar a don José Luis García Susaño la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no abandone
el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación
y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de dos años, desde la
publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de septiembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

18388 REAL DECRETO 993/2001, de 5 de septiembre, por el que
se indulta a don Ángel Luis Guisado Macías.

Visto el expediente de indulto de don Ángel Luis Guisado Macías, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de lo Penal número 2 de Badajoz, en sentencia de fecha
31 de mayo de 1995, como autor de un delito de robo con fuerza en las
cosas, a la pena de un mes y un día de arresto mayor, con las accesorias
de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1994, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 31 de agosto de 2001.

Vengo en conmutar a don Ángel Luis Guisado Macías la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, por otra de treinta días-multa,
a satisfacer en cuotas diarias de 200 pesetas, cuyo inicio y forma de cum-
plimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición de
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de dos años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de septiembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

18389 REAL DECRETO 994/2001, de 5 de septiembre, por el que
se indulta a don Daniel Antonio Storino Acosta.

Visto el expediente de indulto de don Daniel Antonio Storino Acosta,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 5 de Alicante, en sentencia
de fecha 28 de marzo de 2000, como autor de un delito de tráfico de
drogas, a la pena de tres años y un día de prisión y multa de 20.000
pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
el año 1999, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de agosto de 2001.

Vengo en conmutar a don Daniel Antonio Storino Acosta la pena pri-
vativa de libertad impuesta, por otra de dos años de prisión, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de septiembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

18390 REAL DECRETO 1001/2001, de 10 de septiembre, por el
que se indulta a don Santiago Baltasar García.

Visto el expediente de indulto de don Santiago Baltasar García con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el artículo 4.o, apartado tercero, del Código Penal, por la Sección Primera
de la Audiencia Provincial de Cádiz, que, en sentencia de fecha 5 de mayo
de 1998, le condenó, como autor de un delito contra la salud pública,
a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor y multa
de 51.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos en el año 1994, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de septiembre
de 2001,

Vengo en indultar a don Santiago Baltasar García la mitad de la pena
privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer
delito doloso en el plazo de cuatro años, desde la publicación del presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

18391 REAL DECRETO 1002/2001, de 10 de septiembre, por el
que se indulta a don José Manuel Berrueso Lagares.

Visto el expediente de indulto de don José Manuel Berrueso Lagares,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 2 de Santa Cruz de Tenerife,
en sentencia de fecha 12 de junio de 1997, como autor de un delito de
robo con intimidación, en grado de frustración, a la pena de cuatro meses
de arresto mayor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, que por auto
de fecha 28 de abril de 1998 sustituye la pena por treinta y cuatro fines
de semana de arresto, por hechos cometidos en el año 1993, a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 7 de septiembre de 2001,

Vengo en conmutar a don José Manuel Berrueso Lagares la pena pri-
vativa de libertad pendiente de cumplimiento, por otra de setenta días-mul-
ta, a satisfacer en cuotas diarias de 400 pesetas, cuyo inicio y forma de
cumplimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de dos años, desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 10 de septiembre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

MINISTERIO DE HACIENDA

18392 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2001, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 4 de octubre de 2001.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se reali-
zará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 4 de octubre de 2001,
a las veintiuna horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divididos
en décimos de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000 pese-
tas (1.904.955,95 euros) en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.


